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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO' 

DECRETO 2898/1968, de 14 de noviembre, por el 
qUf! se aprUeba la reforma del Plan de Ordena
ción Urbana del Centro de Interés Turístico Na,
cional «Junquera del Bao», situado en el término 
municipal de Vigo, provincia de Pontevedra. 

La Ley ciento noventa y siete/ mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés 
Turístico Nacional, en su artículo veinte, uno, dispone que la vl
gencia de los Planes de Ordenación de un Centro declarado de 
Interés Turístico Nacional se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen del Suelo y ordenación Urbana. 

El Reglamento para la aplicación de dicha Ley de Centros 
y Zonas, en su artlculo sesenta, uno, admite que a instancia de 
parte se solicite la justificación de que eXiste circunstancias ex~ 
cepcionales para la revisión de los Planes, previa propuesta e in
forme favorable del Ministerio de Información y Turismo. 

y de acuerdo con lo prevenido en los artículos treinta y nue
ve de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y se
senta, dos, del Reglamento para la aplicación de la Ley de Cen
tros y Zonas de Interés Turístico Nacional, habiéndose sUje
tado la modificación del Plan de Ordenación, aprObado para el 
Centro de Interés Turístico Nacional «Junquera del Bao», de
clarado tal por "Decreto quinientos diez/mil novecientos sesen
ta y siete, de dos de marzo, a los mismos requisitos que para su 
redacción compete al Consejo de Ministros la aprobación "de 
la referida revisión sin expresa declaración de Interés Turís. 

' tico, a tenor de lo prevenido en los citados artículos veinte J.e 
la Ley Sobre Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y 
once g) y cincuenta y nueve al sesenta y uno; inclusive, q.e su 
Reglamento. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la extensión super
ficial del terreno comprendido en el Centro es inferior a las 
diez hectáreas que como rninimo exige el apartado b) del nú
mero dos del artículo segundo de la Ley sobre Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional, se hace preciso, a propuesta 
fundada del Ministerio de Información y Turismo, que el Ga. 
bierno declare, de acuerdo con lo prevenido en el articulo se
gundo, número dos, de la referida Ley, que en el presente caso 
concurren circunstancias excepCionales que eximen a este Cen
tro del cumplimiento de aquel requisito de carácter general. 

En su virtud, a propuesta y con informe fundado del Minis
tro de Información y Turismo, pese a no reunir la extensión su
perficial minima requerida con carácter general para los Cen~ 
tros de Interés Turístico Nacional, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, que ha juzgado existir circunstancias excep
cionales debidamente acreditadas en el Centro de referencia, 
en su reunión del día veinticinco de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-A efectos de la Ley ciento noventa y siete/ 
mil novecientos sesenta y " tres, de veintiocho de diciembre, se " 
aprueba la revisión efectuada por (@layas Blancas del Atlánti
co, S. A.», del Plan de Ordenación Urbana, aprobado para el 
Centro de Interés Turistico Nacional «Junquera del Bao», situa
do en el término municipal de Vigo, provincia de Pontevedra, 
por Decreto quinientos diez/mil novecientos sesenta y siete, 
de dos de marzo, declarándose subsistentes los beneficios y 

<efectos de aquél concedidos. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist ro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 2899/ 1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara Centro de Interés Turístico Nacio
nal el complfl jo denominado «Las Pajanosas», si
tuado en el término municipal de Guillena, en la 
provincia de Sevilla. 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracción y retención del turismo debe reunir 
una extensión de territorio para ser declarada Centro de In
terés Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada 
t al declaración ante el Ministerio de Información y Turismo 
para la urbanización denominada «Las Pajanosas», situada en 

" el término mU'llicipal de Guillena, provincia de Sevilla, por 
don Luis Fernández Barreiro. 

La citada Ley señala en su artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación 
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido 

el de «Las Pajanosas», aprobado por Orden ministerial de vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo 
de Ministros para la declaración de Centros de Interés Turisti
co Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación Ur
bana de aquéllos. Asimismo se indica que en el Decreto aproba
torio se determinarán los beneficios que se concedan para la 
ejeCUción de los proyectos, obras y servicios incluidos en los 
Planes del Centro. " 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de octubre de mil novecient<ls se-
senta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A instancia de don Luis Fernández Ba
rreiro se declara Centro de Interés Turístico Nacional la urba
nización en proyecto, denominada (eLas Pajanosas», emplazada " 
en el término municipal de Guillena, provincia de Sevilla, con 
una extensión de doscientas siete hectáreas y cuy08 limites com
prenden los señalados en el Plan de Promoción Turística, apra. , 
bado por Orden ministerial de veintiuno de julio de mil nove. 
cientos sesenta y siete. " 

Artículo segundo . ....:se aprueba el Plan de Ordenación Urba
na de dicho Centro. 

Articulo tercero.-A tenor del artículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de "vein
tiocho de diciembre, se concede a las personas que al amparo 
o como consecuencia de 108 Planes de Promoción y Ordenación 
del Centro realicen inversiones, obras, construcciones, instalacia. 
nes, servicios o actividades relacionadas con el turismo, los si-" 
guientes beneficios: 

Uno. Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A 
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a. los 
Planes de Promoción y Ordenación del Centro, se entenderá 
implícita la declaración de excepcional utilidad pública. 

Dos. Preferencia para la obtención de la concesión de los 
derechos de uso y disfrute de las zonas de dominio público com
prendidas dentro de los limites de la urbanización con arreglo 
a la legiSlaCión vigente en la materia; la adjudicación de estos 
derechos se otorgará siempre que tengan por finalidad los in
tereses turísticos y estarán exceptuados de las formalidadeS 
de subasta. 

Tres. Enajenación forzosa en la forma autorizada por el ca
pitulo primero del titulo cuarto de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis, de los terrenos cuyos propietarios, en el 
plazo de do.s años, no hubieran emprendido o seguida a :1tmo 
normal las obras necesarias para su utilización conforme al 
Plan de Ordenación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRffiARNE 

DECRETO 2900/1968, de 14 de " noviembre, por el 
que se declara Centr o de Interés Turístico Nacio
nal el camplejo turístico denominado «Horizontes 
de Quintana», en el término municipal de Alge
ciras, en la prOVincia de Cádiz. 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre, determina las condiciones es. 
peciales que para la atracción y retención del turismo debe 
reunir una extensión de territorio para ser declarada Centro 
de Interés Turlstico Nacional. Al amparo de dicha. Ley fué 
solicitada ante el Ministerio de Información y Turismo por 
don Ramón Casado Bach, en nombre y representación de cHe
rizontes de Quintana, S. A.». tal declaración para la urbaniza
ción denominada «Horizontes de Quintana», sita en el término 
municipal de Algeciras, provincia de Cádiz. 

La citada Ley señala en su artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación 
de los Planes de Promoción Turistica de Centro, habiendo sido 
aprobado el de la urbanización «Horizontes de Qufntana» por 
Orden de treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
número trece de la Ley citada se determina la competencia 
del Consejo de Ministros para la declaración de Centro de In
terés Turístico Naeional y la aprObación de los Planes de Orde. 
nación Urbana de Centros y Zonas. Asimismo se indica que en 
el Decreto aprObatorio se determinarán los beneficios que Be 
concedan para la ejecUCión de los proyectos, obras y servicios 
incluidos en los Planes del Centro. 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Tw:ismo y previa deliberación del ,Consejo de MinistrOll . en su 
reunión del día veinticinco de octubre de mil novecientos se
senta' y ocho, 

O.RDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que se 
dzspone se oumpla en sus propios t érminos la sen
tencia dictada por . la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso - administrativo se
guido entre don José. Fuente Prieto y la Adminis
tración General del Estado . DISPONGO: 

• '1, ,;, ~. \ • 1 \. ' • 

ArtlDulo primero . ..,-A instancia de don Ramón Ga.sado"Bach, 
en, nombre .y ,representación. de .d :iorizontea de. Quintana, So
ciedad ~nónima», /le , .declara centro de, Interés ~stico· Na
cional la. urbanización denominada «Horizontes . de: QuintaJW.», 
cons.id#rando '. tal .la. Q.u.e con dicba denomi.nación se . encuentra 
situada ,eL! .el ·, térmioo ,. ijaunici¡)al ,de .Algeciras, provincia . ,de 
Các\iz,,, con , ,lUla. el'tensi.ón, superficiaL de trescientaL cuarenta 
y ocho hectáreas y treinta y ocho áreas, Y cuyos limitescoin
ciden con los marcados en el Plan de Promoción Turistica, apro
bado por Orden de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete. 

,¡Articulo. ,segundo ...... Se aprueba el Plan de Ordenación Ur
bana de dicho Centro. 

. ATttcUlotercero.-A tenor del altículo veintiuno de ia Ley 
ciento noventa y. siete/mil novecientos sesenta y tres, se con
cede' a las .personasque 'al amparo de los planes de Promoción 
Y Ordenación Urbana 'del Centro realicen inversiones, obras, 
construcciones, instalaciones; servicios o actividades relaciona
das con el turismo, los beneficios siguientes: 

. Uno Preferencja para la obtención de créditos oficiales, en
tendiéndose implícita la declaración de excepcional , utilidad pú
blica en todos los proyectos elaborados con sujeción a los 
Planes. . . 

Dos. Derecho a obtener la concesión. de. uso y disfrute de . 
la zona maritimo-trerrestre comprendida dentro de. los limi
tesde' la urbanización con arreglo a la legislación vigente .sobre 
la · materla; la · adjudieación de este derecho, siempre ·. que tenga 
pOI! f.inalidad .Jos , ~ntereses turísticos, estará exceptuada de las 
formalidades de subasta. 

. As1 lo dispongo por el p~esente . Decreto, dado. en Mactrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 64-50-¡967, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, entre don José Fuente . Prteto, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
Resolución de este Ministerio de 14 de julio de 1967, imponien
do al propietario del establecimiento «La Gaditana» una multa 
de 4.000 pesetas, ha recaído sentencia en 8 de octubre de 1968 
cUYa¡ parte dispositiva literalmente dice: ' 

«Fallamos que, con desestimación dei recurs~conten~ioso
adminástrati:vo interpuesto por el Procurador don J .osé ,Sán
chez' Jáuregui, en nombre .y representación de don José Fuen.
te Prieto, contra la Orden Gel Ministerio de Información y 
Turismo de 14 de julio de 1967, desestimatoria,. del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de la ·Dirección 
General . de Empresas y Actividades Turísticas de 23 de · noviem
bre de 1966, y declarando que se hallan ajustadas ambas re
soluciones al ·ordenamIento jurídico, en su virtud absolvemos 
de la demanda a la Administración General del Estado, sin 
hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las cos-
tas de este recurso contencioso-administrat ivo. .' . 

Así por .esta nuestra sentencia, que se publicará .en el "Be-
letín Oficial. del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

. En su Virtud, Y en cumplimiento de io dispuestOe~ . los 'ar~ 
ticulos . 103 Y 105, apartado . a.) de la .Ley de 2-7 de diciembr;e 
de .19'56. reguladora de la Jurisdicción Contenciose--administra
tiva, .' 

. Este Ministerio ha ' tenido a bien . disponer se ' cun1pla en 
sus propios . términos la referida sentencia, pUblicándose su 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado» 

Lo que comunico a V. l . . para su conocimiento y efectos. 
Dios guardp a V. 1. muchos años, 

FRANCISCO FRANCO Madrid, , 13 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 
Cabanillas Gallas. 

El M1nistro cde 'IDfonnacl6n Y' Turismo, 
MANUEL FRAGA IRmARNE 

IV~ 

. . . 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

BARCELONA 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de esta ciudad en pro
videncia de esta fecha, dictada en la Sec
ción ,pl1imern del , juicio universal de qUie
bra _~oluntarla de «Sucesores de Eugenio 
C84l8ls.,S. A.J>, ' por · el . presente se hace 
público que ' se ha . señalado .. para la cele
bración de la primera ' Junta general . de 
acreedores de la referida Entidad quebra
da el" Qia veinte ,de diciembre próximo, 
a las.,die·oiséis horas, en"la Sala Audiencia 
de.,. este .Juzgado, citándose a las personas 
que , se' ,crean. con derecho de asistir a la 
eXd?reada. . .:runt~. 

BarcelOtUl. ,quince de . noviembre de mil 
novecientos sesenta 'y ochO.-Por el Secre
tario. D. González, Oficial.-6.344-E. 

CARTAGENA 
.,:.\ ~. 

DGn" Carlos Motenllla Rodriguez, Magis
trado ... deL . Juzgado'. de Primera Instan
cia número 2 de ésta, hago saber: 
'...:" " í: , 
Que en el expediente de suspensión de 

pago.s seguido , en .este. Juzgado . con el nú
mer~ 69 de 1968 del comerciante de .esta 
ciuda.d. <lon . Clemente ; Martínez .-Ferrer, 
«Construcoiones Martinez», .. representado 
por -el Procurador. don Joaquín Ortega 
Parra,..se ha -dictado rerolución cuya fe
cha. y parte dispositiva dice: 

Ilmo. Sr. Subsecretario de InformaCión y Turismo. 

Administración de Justicia 

«Auto. En Cartagena a 16 de noviembre 
de 1968... El ilustrisimo señor don Car
los Morenilla Rodriguez, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de , ésta, por ante mi el Secretario: Dijo: 
Que por haber sido solicitado en tiempo 
y forma por el suspenso don Clemente 
Martinez Ferrer, «Construcciones Martí
nez», se suspende la Junta de Aereedores 
señalada para el día 29 del actual, y en 
su lugar se concede . a aquél el término 
de tres meses para que presente al Juz
gado la proposición de convenio con las 
adhesiones de los acreedores obtenida en 
forma legal.-Publíquese la parte dispo
sitiva de esta .resolución en el «Boletin 
Oficial ,del Estado», «Boletín Oficial» de 
la provincia y en los. diarios «La Verdad . 
de Murcia» y «El Noticiero», de esta ciu
dad... Así por este auto lo mando y fir
ma S. l., de que doy fe.-Carlos More
nilla.-Ante mL-Basilio Serra.-Rubrica-
dos.» . 

y con el fin de que sea pUblicado en 
los periódicos de referencia, se libra el 
presente edicto para conocimiento de to
dos los acreedores. 

Dado en Cartagena a 16 de noviembre 
de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: El 
Magistrado.-10.198-C. 

MADRID 

Por el presente, que se expide en vir
tud ' de lo , aeordado por el señor Juez de 
Primera Instancia. ·del número catorce de 
los , de esta, (l8,pital en autos de menor 
cuantía seguidos a instancia del Procu-

radar don Angel Jimeno 'García, que ac
túa en nombre de «Confecciones Santa 
Clara, S. A.», contra doña Rosario Villar 
Lasarte (hoy cont,ra su heredero don-Dio
nisia Pérez Villar Bidegaray, se sa.can a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez ,término de veinte días, los derechos 
de traspaso del local embargado en. estos 
autos sito en el número 2 de la calle 
de Churruca, de San Sebastián, y para 
cuyo acto de la subasta, que habrá de 
celebrarse en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
tafias, número 1, de esta capital, y en 
el que por reparto corresponda de igual 
clase de San Sebastián, se ha señalado 
para el referido acto el dia treinta de 
diciembre Y hora . de las doce de. su ma
ñana, por el precio de un millón ciento 
veinticinco mil pesetas, descontado el 2-5 
por 100 del precio que sirvió de base a 
la primera subasta. 

y previniendo: Que para tomllir parte 
en la subasta habrán los licitadores de 
depositar previamente en Secretaria el 
diez por ciento, por lo menos, del preCio 
señalado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del p~e
cio fijado; que los autos estarán de ma
nifiesto en Secretaria, a diSPosición del 
licitador que solicite su examen, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y que éste quedará en sus
penso hasta que transcurra ,el plazo seña
lado para el ejerciCiO de tanteo y retrac
to que corresponda al arrendador del lo
cal referido, y que el ¡tdquirente o rema
tante deberá permanecer en el local sin 


